
 
 
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción Ejecutivo Laboral 

Demandante Benito Antonio Correa Venta y Otros 

Demandado Gobernación de Antioquia y Otros 

radicado 05154 31 12 001 2021 00107 00 

Asunto Termina Proceso por Pago  
Providencia  Interlocutorio No.082 

 

Revisada la solicitud de terminación del proceso en el memorial que subsana la 

demanda, teniendo en cuenta el traslado del auto que ordenó el pago por la 

condena impuesta dentro del proceso 05154311200120160017800, así como la 

constancia de entrega del título al ejecutante, como obra en los folios que 

anteceden; conforme al art. 461 del CGP, se declara la terminación del proceso por 

pago de la obligación.  

 

Sin necesidad de ordenar levantamiento de medidas, por cuanto no se decretaron 

en este asunto. 

 

En consecuencia, se archiva el expediente previo a las anotaciones en los libros 

radicadores del despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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